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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado el 

30 de Abril de 1 . 930, establece los caracteres de patenta^ 

bllldad de las Invenciones de tipo Industrial que tienen 

por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitieii 

do por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 

aparatos, Instrumentos, procesos de fabricación, etc. La - 

amplitud de conceptos previstos como patentables, há lleva^ 

do al legislador a aclarar (Art? 46) que la enumeración - 

contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y 

no limitativa, haciéndola extensiva Incluso a los descubrí 

mlentos de tipo científico (Art? 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los Instrumentos, - 

objetos, o partes de los mismos, que aporten a la función 

a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en dje 

finí ti va que constituyan una mejora sustancial sobre lo ají 

teriormente conocido.

Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al artí 

culado que recoge los conceptos expresados, debe considera^ 

se, que la invención a que se refiere la presente memoria, 

constituye una novedad industrial, con características y - 

ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota­

ción exclusiva que por ella se solicita, premiando así los 

méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 

efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas - 

por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con 

el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 

de Noviembre de 1.935).
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El presente registro de Modelo de Utilidad, concierne 

como su enunciado indica, a un piso perfeccionado para cal­

zado, de acuerdo con la descripción detallada que del mismo 

se realiza, debiendo interpretarse siempre éste concepto en 

su más amplio sentido y nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjunta 

a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, en la 

que a título de ejemplo, se representan todas y cada una de 

las partes que lo forman y relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos queda representado:

FIGURA PRIMERA.- La misma representa una vista en pers_ 

pectiva superior dá piso cuyo registro se preconiza.

FIGURA SEGUNDA.- Es otra perspectiva inferior del mismo.

En estas figuras y con el mismo valor en ambas!; se apre­

cian las siguientes referencias:

1. - Parte superior del cerco del piso, que rodea al - 

mismo en toda su periferia y que está constituido por un tret^ 

zado textil plano.

2. - Lateral de dicho cerco, formado por la superposi­

ción de dos trenzas.

3. - Guarnición superior alojada en la parte superior 

del piso y en el interior del cerco superior -1-, que queda 

en disposición coplanaria.

Esta pieza de guarnición es de material sintético, de 

naturaleza apropiada, resistente y flexible.

Esta guarnición está vaciada y lleva una serie de cajea^ 

dos definidos entre sí, por la disposición diagonal de unos 

nervios de la misma altura que el sector envolvente, reducién^ 

dose el peso del piso y el empleo de materiales.

4. - Piso propiamente dicho, constituido por una dispo-



65

70

75

80

85

90

4

sición de trenzas, asociadas lateralmente con carácter per­

manente.

Estas trenzas, van prensadas y pegadas entre sí, para 

asegurar su perfecta unión.

5.- Plancha de material sintético, que guarnece par­

cialmente al piso -3-, en su puntera, parte media y poste­

rior, dejando sendos vaciados.

La citada guarnición -4-, va fijada con carácter de 

imposible separación sobre la trenza del piso -3-, a la - 

cual se une por vulcanizado o sistema silimar, al ser alo­

jado el conjunto en un molde apropiado para su estructura­

ción.

Esta guarnición presenta interiormente, unos relie­

ves de efecto antideslizante.

Este piso podrá ser fabricado con los materiales más 

convenientes y en las formas y dimensiones más apropiadas, 

no existiendo sobre el particular ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo, se 

hace constar expresamente que cualquier modificación de de­

talle que se introduzca en el mismo, se considerará inclui­

da dentro de ésta protección, en tanto que no altere o modj_ 

fique esencialmente su finalidad característica.

N O T A

Por último, se declaman de novedad y utilidad, las si­

guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1?- Piso perfeccionado para calzado, caracterizado 

esencialmente porque la base general está constituida por 

un trenzado textil prensado y pegado entre sí, formando di­

cho trenzado el cerco y reborde superior periférico del prô
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pío piso, existiendo en la parte superior un cajeado, ajus­

tado anatómicamente, que va guarnecido por una pieza de ma­

terial sintético ligero, vaciado y definido por nervios di¡a 

gonales, en tanto que la parte inferior, lleva una pieza de

superior descrito, que cubre el borde de la base y se enla­

za transversalmente en la puntera, zona de enfranque y ta­

cón.

2?- PISO PERFECCIONADO PARA CALZADO.

Todo ello, tal y como se describe en la presente me­

moria, que consta de cinco páginas escritas a máquina, asi 

como de la correspondiente hoja de planos.

95 material asimismo sintético de distinta naturaleza que el

Madrid,- 3  JUM, 1976



CASTELL Y TORRES, S. L

\


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



